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GOC-2016-376-O19
COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

RESOLUCIÓN No. 87 de 2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por 
la compañía panameña IMPERIAL ZONA LIBRE, S.A., y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía panameña IMPE-

RIAL ZONA LIBRE, S.A., ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la compañía panameña IMPERIAL ZONA LIBRE, S.A., 
en Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de las actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
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b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 
excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                              y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR  

ACTIVIDADES COMERCIALES A IMPERIAL ZONA LIBRE, S.A.
Descripción

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados 
para animales. 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable 
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Descripción
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________

GOC-2016-377-O19
RESOLUCIÓN No. 88 de 2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía panameña B.B. NAFT TRADING, S.A., y del análisis efectuado se ha conside-
rado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,



628 GACETA OFICIAL 12 de abril de 2016

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía panameña B.B. 

NAFT TRADING, S.A., ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la compañía B.B. NAFT TRADING, S.A.,  en Cuba, a partir 
de su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes.
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veinticuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                              y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN  

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A B.B. NAFT TRADING S.A.
Descripción

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
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Descripción
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

________________
GOC-2016-378-O19

RESOLUCIÓN No. 89 de 2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la 
compañía panameña GLIOLA, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado proceden-
te acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía panameña GLIOLA, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la compañía GLIOLA, S.A., a partir de la renovación de su 
Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mercan-
cías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidenta de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                              y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A GLIOLA, S.A.
Descripción

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

________________
GOC-2016-379- O19
RESOLUCIÓN No. 90 de 2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la 
compañía italiana HARARI MS S.R.L., y del análisis efectuado se ha considerado proce-
dente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía italiana HARARI MS S.R.L.

SEGUNDO: El objeto de la compañía HARARI MS S.R.L., a partir de la renovación 
de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.
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TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los  veinticuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                              y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A HARARI MS S.R.L.   
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
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Descripción
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016- 380- O19
RESOLUCIÓN No. 91 de 2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía española IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía española IBERO 

TRUST DE MERCADOS, S.A., ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la compañía IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A., en 
Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de las actividades comerciales rela-
cionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
 a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
 b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

 c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
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República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veinticuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                              y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES A IBERO TRUST DE MERCADOS, S.A.

Descripción 
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 



634 GACETA OFICIAL 12 de abril de 2016

Descripción 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

________________
GOC-2016-381-O19
RESOLUCIÓN No. 92 de 2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la Licencia presentada por la 
compañía china JIANGXI JIANGLING MOTORS IMPORT & EXPORT CO. LTD., y 
del análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia de la compañía china JIANGXI 

JIANGLING MOTORS IMPORT & EXPORT CO. LTD., ante el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la compañía JIANGXI JIANGLING MOTORS IMPORT & 
EXPORT CO. LTD., en Cuba, a partir de su renovación en el Registro Nacional de Sucur-
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será la realización de las activi-
dades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen 
en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
 a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
 b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excep-

to los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

 c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Ex-
terior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veinticuatro días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                               Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                              y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A JIANGXI JIANGLING MOTORS IMPORT 
& EXPORT CO. LTD.

Descripción
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 

________________
COMERCIO INTERIOR
GOC-2016-382-O19

RESOLUCIÓN No. 54/2016
POR CUANTO: La Instrucción No. 13 de fecha 20 de abril de 2003, dictada en el Mi-

nisterio de Finanzas y Precios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, para aprobar 
los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los productos y servicios que en ella se 
establecen, cuyo destino sea el mercado normado o liberado. 
POR CUANTO: Se hace necesario aprobar los precios minorista de las partes y piezas 
de equipos electrodomésticos, para los servicios de reparación en los talleres de las em-
presas de servicios técnicos, personales y del hogar.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
ÚNICO: Aprobar los precios minoristas, en pesos cubanos, CUP, de las partes y piezas 

de equipos electrodomésticos, para los servicios de reparación en los talleres de la empre-
sas de servicios técnicos, personales y del hogar, lo que se adjuntan en anexo a la presente 
formando parte integrante de la misma.

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas y Precios.
PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este organismo.
DADA en La Habana, a los 24 días del mes de marzo de 2016.

                      Mary Blanca Ortega Barredo
                       Ministra del Comercio Interior
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ANEXO ÚNICO
LISTA OFICIAL DE PRECIOS

PRECIO
MINORISTA

CÓDIGO PRODUCTO UM CUP
2322134 Motor de licuadora-GE-999m1 U 80,00

2322139 Motor de lavadora DC31-10025 
tmw90d-1 U 230,00

2322140 Tambor de la Centrífuga DAYTRON U 120,00
2322141 Aro plástico d/ tambor cent. DAYTRON U 30,00
2322142 Tapa centrif. DAYTRON 60-2885 U 25,00
2322143 Anillo plást. tamb. cent. DAYTRON U 10,00
2322144 Correa lav. JINSHUAY xp B 30-148 U 50,00
2322145 Capacitor lav JINSHAY xp B30-148 U 50,00
2322146 Correa lav. JINSHAY xp B55-159 U 50,00
2322147 Aro tambor lav. JINSHAY xp B60-2885 U 30,00
2322148 Tapa plástic. centrif. lav. xp B60-2885 U 25,00
2322149 Pulsador lav. xpB 60-2885 jinshay U 10,00
2322151 Capacitor (15/30MF/250V)lav semiaut. U 75,00
2322152 Tambor de seca SW-4065t SANYO U 120,00
2322153 Pulsador lav. CRISSWMT-51 U 10,00
2322154 Aro plást. tambor U 30,00
2322155 Capacitor(14/32mf/250v)lav.WMT-51 U 75,00
2322156 Correa (0-660e)Lav. U 50,00
2322157 Polea motor lav. U 20,00
2322158 Tambor sec. lav. XPB40-8151 U 120,00
2322161 Parte elect. de la bomba de drenaje U 100,00
2322162 Taimer de lavad. SAMSUMG U 124,00
2322163 Taimer de secado  SAMSUMG U 27,00
2322164 Caja de PL-ones (cloche) U 215,00
2322165 Motor p/lavad. semiautomática 

DAYTRON U 230,00
2322166 Filtro hilachas mod. DAYTRON U 10,00
2322167 Programador de lav. DAYTRON U 150,00
2322168 Manguera de los surt. I DAYTRON U 10,00
2322169 Manguera de los surt. II DAYTRON U 10,00
2322170 Filtro de pelisas DAYTRON U 10,00

2322171 Presilla plást. del sello cent. DAYTRON U 5,00
2322172 Freno c/ presilla DAYTRON U 10,00
2322173 Motor de lav. mod. DAYTRON U 230,00
2322175 Cable de freno p/ DAYTRON U 10,00
2322176 Temporizador de la centríf. U 27,00

2322177 Cub. del tambor de la lav. azul 
DAYTRON U 120,00

2322178 Cub. del tambor centríf. azul DAYTRON U 120,00
2322180 Timer de secado U 27,00
2322181 Calzo de goma U 25,00
2322182 Motor de lav. mod. JINSHUAI U 230,00
2322183 Motor de lav. mod. JINSHUAI U 230,00
2322184 Capacitor lav. JINSHAY U 50,00
2322185 Motor de lavado JINSHUAI U 230,00
2322186 Poleador del motor lav. JINSHAI U 20,00
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CÓDIGO
2322187

PRODUCTO
Capacitor lav. JINSHAI

UM
U

PRECIO 
MINORISTA 

CUP
50,00

2322188 Muelle lavadora JINSHAI U 10,00
2322189 Capacitor de lavadora JINSHAI U 15,00
2322190 Cable de freno p/SANYO U 10,00
2322191 Taimer de secado U 27,00
2322192 Polea SANYO  sw-4065T U 10,00
2322193 Tuerca de la transmisión SANYO U 5,00
2322194 Capacitor 35/14mf-300v SANYO U 75,00
2322195 Motor de secado lav. cris U 125,00
2322196 Plato del freno lav. cris U 10,00
2322197 Plato del freno lav. semiaut. XINLE U 10,00
2322199 Manguera salida semiautomát. U 18,00

2322200 Plato del freno c/cable lav. DAYTRON/
XILE U 10,00

2322201 Fusible de temperatura ASSY RF-2701 U 35,00
2322012 Antena Telescópica U 15,00

________________
COMUNICACIONES
GOC-2016-383-O19

RESOLUCIÓN No. 73 /2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de 28 de febrero de 2013, 

en su numeral Cuarto, Apartado Primero, dispone que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
como función específica, la de ordenar, regular y controlar los servicios de telecomunicacio-
nes, radiocomunicaciones, informáticos y postales, nacionales e internacionales, la gestión de 
los recursos comunes y limitados en materia de dichos servicios y la implementación de los 
mismos.
POR CUANTO: La Resolución No. 179 “Reglamento para los proveedores de ser-
vicios de acceso a internet al público”, de fecha 7 de octubre de 2008, tal como quedó 
modificada por la Resolución No.102, ambas del Ministro de la Informática y las Comu-
nicaciones, de fecha 16 de junio de 2011, establece en sus artículos 6 y 9 el procedimien-
to de autorización a las entidades que desean brindar servicios de acceso de internet al 
público.  

POR CUANTO: La entidad Cadena de Tiendas TRD Caribe, ha solicitado autorización 
al Ministro de Comunicaciones para brindar servicios de Acceso a Internet al Público, por 
lo que se ha considerado acceder a dicha solicitud, al valorar las características de la men-
cionada entidad y los servicios que están interesados en prestar a personas naturales; así 
como las condiciones creadas para brindar estos.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me están conferidas, en el inciso a), 
del artículo 100 de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar a la entidad Cadena de Tiendas TRD Caribe a operar como Pro-

veedor de Servicios de Acceso a Internet al Público, los que prestan a personas naturales 
a través de áreas de Internet acondicionadas para ello, las cuales se inscriben previamente 
en este Ministerio.
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SEGUNDO: La entidad Cadena de Tiendas TRD Caribe brinda los servicios de Acce-
so a Internet al Público, a través de la plataforma tecnológica “NAUTA” de la Empresa 
de Telecomunicaciones de Cuba, S.A. y cumple con lo regulado en el Reglamento de los 
proveedores de servicios de acceso a Internet al Público.

NOTIFÍQUESE a la Directora General TRD Caribe y al Presidente Ejecutivo de la 
Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, S.A.

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales de Comunicaciones, 
Informática y de la Oficina de Seguridad para las Redes Informáticas, a los directores de 
Regulaciones, Inspección y de las oficinas territoriales de control de la Habana, todos del 
Ministerio de Comunicaciones.

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
Dada en La Habana, a los 15 días del mes de marzo de 2016.
                                                                                                    Maimir Mesa Ramos

Ministro de Comunicaciones
________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2016-384-O19

RESOLUCIÓN No. 91 /2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora Toledo, del Ministerio del Transporte en la 
provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 031/98, vigente 
hasta el 28 de diciembre 2015, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No.150 de 12 de mayo de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora Toledo, del Ministerio del Transporte en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 
100, inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa Cons-

tructora Toledo, del Ministerio del Transporte en la provincia de La Habana, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa Constructora Toledo,  podrá ejercer como Constructor autori-
zada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción y montaje civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento de los objetivos autorizados.
b) Trabajos de áreas verdes y jardinería asociados al proceso constructivo.
c) Colocación, mantenimiento y conservación de señales verticales y horizontales. 
d) Construcción y mantenimiento de la faja y calzada de la red vial.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Poca Complejidad.
b) Obras de Ingeniería (Viales).

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-385-O19
RESOLUCIÓN No. 92/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
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ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial Industria de Materiales de Construcción y 
Proyectos de Camagüey, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, 
ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 753/12, vigente hasta el 8 de diciembre de 
2015, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial No. 125 de 
17 de abril de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Provincial 
Industria de Materiales de Construcción y Proyectos de Camagüey, del Órgano Provincial 
del Poder Popular en la propia provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o:
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa Pro-

vincial Industria de Materiales de Construcción y Proyectos de Camagüey, del Órgano 
Provincial del Poder Popular en la propia provincia, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa Provincial Industria de Materiales de Construcción y Proyec-
tos de Camagüey,  podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil, montaje, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 

autorizados.
b) Montaje y reparación de carpintería de aluminio, madera y producciones metálicas, 

así como servicio de pintura a edificaciones.
c) Montaje de falsos techos y panelería ligera en paredes.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura/Edificaciones.
b) Viviendas hasta dos niveles.
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TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-386-O19
RESOLUCIÓN No. 94/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios 
a la Vivienda de Holguín, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, 
ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
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recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de Hol-
guín, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Conservación, Reha-

bilitación y Servicios a la Vivienda de Holguín, del Órgano Provincial del Poder Popular 
en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de 
Holguín, podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, restauración, 

reconstrucción, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Trabajos de jardinería vinculados al proceso constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura hasta cinco niveles (Edificaciones y Áreas Exteriores).
b) Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba. El incumplimiento 
del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2016-387-O19
RESOLUCIÓN No. 95/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 47, Atrium, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de Matanzas, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 47, Atrium, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Matanzas.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora de Obras de Arqui-

tectura No. 47, Atrium, del Ministerio de la Construcción en la provincia de Matanzas, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 47, Atrium, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción,  

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
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b) Montaje de sistemas de corrientes débiles, audio, luces y clima. 
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura (Edificaciones y áreas exteriores). Incluye Piscinas y 

Cámaras Frías.
b) Obras Industriales.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba. El incumplimiento 
del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-388-O19
RESOLUCIÓN No. 96/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar Licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
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POR CUANTO: La Empresa de Transporte Agropecuario Pinar del Río, del Ministe-
rio de la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Transporte Agropecuario Pinar del Río, del Ministerio de la Agricultura en la 
propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Transporte Agropecuario Pinar 

del Río, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa de Transporte Agropecuario Pinar del Río, podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil, reparación  y mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Poca Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se ex-
pedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba. El incumplimiento 
del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desistimiento de la enti-
dad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 2 días del mes de marzo  de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-389-O19
RESOLUCIÓN No. 102/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Construcción CONSTRUCTEC, con domicilio so-
cial en la provincia de Camagüey, ha solicitado la Renovación de la Licencia No.  919/14, 
vigente hasta el  18 de marzo de 2016, la que fue anteriormente otorgada mediante la 
Resolución Ministerial No. 266 de 17 de septiembre de 2014, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de 
Construcción CONSTRUCTEC, con domicilio social en la provincia de Camagüey. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Cooperativa de 

Construcción CONSTRUCTEC, con domicilio social en la provincia de Camagüey, en el 
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Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Cooperativa de Construcción CONSTRUCTEC,  podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1 Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Poca Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016. 

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-390-O19
RESOLUCIÓN No. 103/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
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la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras Industriales No. 12, del Ministe-
rio de la Construcción en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado la Renovación de la 
Licencia No. 039/98, vigente hasta el 25 de marzo de 2016, la que fue anteriormente reno-
vada mediante la Resolución Ministerial No. 240 de 6 de agosto de 2014, para continuar 
ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Construc-
tora de Obras Industriales No. 12, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Cienfuegos.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa Cons-

tructora de Obras Industriales No. 12, del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de Cienfuegos, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa Constructora de Obras Industriales No. 12, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, decoración, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 
autorizados.

b) Tratamiento superficial, recubrimiento químico y sand-blasting.
c) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos, canales y mares.
d) Recogida de desechos sólidos y escombros.
e) Preparación técnica de obras.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Obras Ingeniería.
c) Obras Viales.
d) Obras Hidráulicas.
e) Obras de la Defensa.
f) Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.
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CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
________________ 

GOC-2016-391-O19
RESOLUCIÓN No. 104 /2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Construcción y Montaje de Sancti Spíritus, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 384/02, vigente hasta el 4 de abril de 2016, la que fue anteriormente renovada me-
diante la Resolución Ministerial No. 250 de 18 de agosto de 2014, para continuar ejer-
ciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomenda-
ciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Montaje de Sancti Spíritus, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia.  
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa de 

Construcción y Montaje de Sancti Spíritus, del Ministerio de la Construcción en la pro-
pia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa de Construcción y Montaje de Sancti Spíritus, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Dragado, corte y succión en lagunas, ríos y canales.
c) Recogida de escombros.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras  de Arquitectura.  Incluye Urbanizaciones.
b) Obras de Ingeniería.
c) Obras Viales.
d) Obras Hidráulicas y Redes Técnicas.
e) Obras de la Defensa.
f) Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2016-392-O19
RESOLUCIÓN No. 105/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Tecnología de la Información y Automática, en forma 
abreviada ATI, del Ministerio de Energía y Minas en la provincia de La Habana, ha solicita-
do la Renovación de la Licencia No. 346/11, vigente hasta el 5 de mayo de 2016, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial No. 262 de 3 de septiembre 
de 2014, para continuar ejerciendo como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Tecno-
logía de la Información y Automática, en forma abreviada ATI, del Ministerio de Energía 
y Minas en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa de Tec-

nología de la Información y Automática, en forma abreviada ATI, del Ministerio de Ener-
gía y Minas en la provincia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Tecnología de la Información y Automática, en forma 
abreviada ATI,  podrá ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnicos integrales de automática, incluidos diseños, proyectos y soluciones 

de ingeniería.
b) Servicios técnicos integrales de telecomunicaciones, incluidos diseños, proyectos y 

soluciones de ingeniería.
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c) Servicios de asesoría y consultoría en las especialidades de automática y 
telecomunicaciones.

1.1. Tipos de Objetivos:
a) Edificios, Instalaciones Industriales y Redes Informáticas y de Telecomunicaciones.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-393-O19
RESOLUCIÓN No. 106 /2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Astilleros del Oriente, en forma abreviada ASTOR, del 
Ministerio del Transporte en la provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado la Renova-
ción de la Licencia No. 702/11, vigente hasta el 9 de abril de 2016, la que fue anterior-
mente renovada mediante la Resolución Ministerial No. 241 de 8 de agosto de 2014, para 
continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Astilleros 
del Oriente, en forma abreviada ASTOR, del Ministerio del Transporte en la provincia de 
Santiago de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa Astille-

ros del Oriente, en forma abreviada ASTOR, del Ministerio del Transporte en la provincia 
de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa Astilleros del Oriente, en forma abreviada ASTOR, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje civil, reparación, remodelación y mantenimiento de los objetivos autorizados.
b) Reparación, montaje y mantenimiento de estructuras metálicas.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad.
b) Obras industriales.
c) Obras Viales.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2016-394-O20 

RESOLUCION No. 107/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Desmonte y Construcción Holguín, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 923/14, 
vigente hasta el 30 de marzo de 2016, la que fue anteriormente otorgada mediante la Re-
solución Ministerial No. 261 de 3 de septiembre de 2014, para continuar ejerciendo como 
Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Des-
monte y Construcción Holguín, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa de Des-

monte y Construcción Holguín, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Desmonte y Construcción Holguín,  podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmonte, reparación y mantenimiento 

constructivo de los objetivos autorizados.
b)  Movimiento de tierra.
c) Servicios integrales de impermeabilización de cubiertas.
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d) Montaje de marqueterías de aluminio y falso techo.
e) Montaje de carpintería de madera y metálica.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras Rústicas.
b) Obras Hidráulicas.
c) Obras Viales.
d) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de  marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-395-O19
RESOLUCIÓN No. 108/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 
Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No.184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Canteras, del Ministerio de la Construcción en la pro-
vincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 928/14, vigente hasta 
el 6 de abril de 2016, la que fue anteriormente otorgada mediante la Resolución Ministerial 
No. 265 de 17 de septiembre de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Cante-
ras, del Ministerio de la Construcción en la provincia de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e su e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la  Empresa de Can-

teras, del Ministerio de la Construcción en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Empresa de Canteras, podrá ejercer como Constructor autorizada para 
la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje civil y tecnológico, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Industria de Canteras.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de veinticuatro (24) meses, a partir del venci-
miento de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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